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Informe secretarial, Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación y llamamientos en garantía de Colfondos S.A, por su parte 
Colpensiones guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación aportado, observa el despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en los artículos 31 y ss del CPT y SS, por lo que se 
tendrá por contestada la demanda por parte de Colfondos S.A. 
 
Igualmente, la demandada Colfondos S.A. formuló llamamiento en garantía a 
Compañía de Seguros Bolívar S.A., Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., Allianz 
Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. En consecuencia, 
reunidos los requisitos contemplados en el artículo 64 del CGP, se admitirá el 
mismo.  
 
Ahora bien, vencido el término legal otorgado, la demandada Colpensiones 
guardó silencio, pese haber sido debidamente notificada, por lo que se tendrá 
por no contestada la demanda.   
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 53.140.467 y TP 
No. 199.923 del CS de la J, para que actúe como apoderada de Colfondos S.A, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
TERCERO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
  
CUARTO: ADMITIR los llamamientos en garantía formulados por la 
demandada Colfondos S.A. a Compañía de Seguros Bolívar S.A., Mapfre 
Colombia Vida Seguros S.A., Allianz Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria 
Seguros de Vida S.A. de conformidad con el artículo 64 del CGP. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
llamadas en garantía, mediante entrega de copia de la demanda y del 
llamamiento, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan 
a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandada Colfondos S.A. podrá efectuar el envío del 
contenido del presente auto al (los) llamado(s) como mensaje de datos a su 
dirección electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o 
virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se 
enviarán por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones 
introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las llamadas en garantía para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 17 de fecha 14 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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